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9.2 Límites de contaminación atmosrerica producidos por
vehículos automóviles y normas correspondientes. (Decreto de 9 de
agosto de 1974 y Orden de 9 de diciembre de 1975).

9.3 Tipificación, características y condiciones de empleo de
combustibles y carburantes. (Decreto de 23 de agosto de 1975 y
Decreto de 3 de mayo de 1977, Real Decreto de 30 de diciembre
de 1980. Real Decreto de 24 de julio de 1981 y Real Decreto de 12
de agosto de 1982).

10. Reglamentos y normas técnicas o de seguridad sobre
energía nuclear:

10.1' Reglamento sobre Cobertura- de Riesgos Nucleares.
(Decreto de 18 de septiembre de 1967 y Decreto de 25 de
noviembre de 1968).

10.2 Re21amento sobre Instalaciones Nucleares y Radiactivas.
(Decreio de 21 de julio de 1972).

10.3 Normas de Homologación de Aparatos Radiactivos.
(Orden de 20 de marzo de 1975).

10.4 Reglamento sobre Protección Sanitaria contra Radiacio
nes lonizantes. (Real Decreto de 12 de agosto de 1982).

(Observación: Quedará incluida cualquier otra disposición
sobre las materias reseñadas, vigente en el momento del ejercicio).

Grupo 2.° Indice de materias de la primera y segunda fase

Cálculo de coordenadas de itinerários efectuados con brújulas o
con teodolitos. Nivelaciones. Triangulaciones. DemarcacIón de
derechos mineros solicitados bajo diferentes legislaciones. Deslin·
des. intrusiones, demasías.

Proyección poliédrica. Proyecciones continuas. Proyección Uni·
versal 'Transversa Mercator (UTM). Elipsoide de referencia inter':
nacional de Hayford «datUIn» europeo (Postdam. mil novecientos
cincuenta). Husos. Origen de longitudes. Origen de latitudes. 'Ejes.
Factor de escala. Converge,ncia de meridianos. División y numera
ción de las hojas del Mapa Topográfico Nacional. Paso de
coordinadas geográficas a UTM y viceversa.
. Aplicaciones de la infontlática de los deslindes, demarcaciones

mineras:

ANEXO 1I

Don , con domicilio
en ...............................................................................• número ........•
con documento nacional de identidad número ,

Declara, bajo juramento o promesa (táchese lo que no proceda),
a efectos de ser nombrado funcionario de carrera del Cuerpo de
Ingenieros Técnicos de Minas, que no ha sido separado del servicio
de nin~una de las Adm.inistraciones públicas, "1 que no se halla
inhabihtado para el ejercicio de funciones púbhcas.

En a de de 1986

7459 RESOLUCION de 18 de marzo de 1986. de' la
Secretaria de Estado para la Administración Pública.
por la que se convocan proebas selectivas de ingreso en
el Cuerpo de Ingenieros Técnicos IndUftriales.

lImos. Sres.: En cumplimiento de lo dispuesto en el Real
Decreto 350/1986, de 21 de febrero, por el que se aprueba la oferta
de empleo público para 1986, y con el fin de atender a las
necesidades de personal en la Administración Pública,

Esta Secretaría de Estado para la Administración Pública, en
uso de las competencias qup le están atribuidas en el artículo 6.°.
2, del Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre, de atribución
de competencias en materia de personal, previo informe favorable
de la Comisión Superior de Personal y a propuesta del Ministerio
de Industria y Energía. acuerda cOnvocar pruebas selectivas para
ingreso en el Cuerpo de Ingenieros Técnicos Industriales, Cuerpo
adscrito al citado Ministerio por el acuerdo del Consejo de
Ministros de 19 de diciembre de 1984 (Resolución de 21 de
diciembre de esta Secretaría de Estado). con sujeción a las
siguientes

Bases de convoaltoria

l. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir cineo plazas
por el sistema general de acceso libre y a través del procedimiento
de oposición en el Cuerpo de Ingenieros Técnicos Industriales.

1.2 A las preSentes pruebas seléctivas les serán de aplicación
la Ley 30/1984, de 2 de agosto; el Real Decreto 2223/1984, de 19
de diciembre. y las bases de esta convocatoria.

1.3 La adjudicación de las plazas a los aspirantes aprobados se
efectuará con la puntuación final obtenida por éstos en los
ejercicios de la oposición. . .

104 Las presentes pruebas selectivas constarán de los ejercicios
que a continuación se indican. todos ellos con carácter elimina·
torio:

1.4.1 El primer ejercicio será escrito y consistirá en desarrollar
tres· temas, sacados a suerte. uno de cada uno de, los grupos de
temas que integran el programa para este ejercicio, que figuran en
el anexo 1 de esta convocatoria.

El tiempo máximo que se concede para la realización de este
ejercicio será de tres horas.

1.4.2 El segundo ejercicio será escrito y se divide en dos
partes:

a) En la primera parte el oposÚor desarrollará. durante. un
periodo máximo de hora y media, un tema extraído a la suene, de
entre los que figuran en el temario del JTU:po primero para la
realización de este ejercicio (Reglamentos de frecuente aplicación).
El opositor realizará un comentario sobre el texto de la disposición,
las lineas principales que lo inspiran y los objetivos y fines Que
persigue. da d ... d . .'

b) La segun parte e este eJerciCIO, e caracter practICO,
versará sobre el estudio y propuesta o informe, de uno o varios
supuestos o expedientes. sobre RegIamentos y, normas técnicas o de
seguridad, contenidos en el índice de materias .Que figura insertó
para este grupo segundo (índice de materias sobre Reglamentos y
normas técnicas de seguridad). Para el desarrollo de esta segunda
parte del ejercicio, los opositores podrán consultar los textos legales
que consideren' gportunos y de los que deberán jr provistos. El
tiempo máximo que se concede para la realizacián de esta parte del
segundo ejercicio será de hora y media.

1.4.3 El ter<:er ejemcio tendni carácter oral. El opositor deberá
exponer dos temas, extraídos a la suerte. de entre los dos grupos de
temas que comprende este ejercició y que aparecen en el anexo I
de esta ResolUCIón, correspondientes uno a economía de Empresa
y organización industrial y otro a procesos industriales.

En este ejercicio el opositor dispondrá de un periodo máximo
de quince minutos para 'la preparación de los temas ante el
Tribunal y sin consulta de texto leul alguno, pudiendo el opositor
preparar un guión o índice para el desarrollo de los temas que le
hayan correspondido.

A continuación' desarrollará los citados temas durante el
período máximo de una hora.

El opositor expondrá el tema de procesos industriales en
términos que acrediten el conocimiento de la realización del
proceso, con referencia a las materias primas.- fases fundamentales
que constituyen .las sucesivas transformaciones, identificación de
elementos, maquinaria y bienes de equipo, así como las variedades
del producto final •

El Tribunal, una vez terminada la exposición por el aspirante.
podrá formular preguntas sobre los temas desarrollados.

1.5 Las pruebas selectivas se desarrollarán con 'arreglo' al
siguiente calendario: .

Primer ejercicio: Primera quincena de junio de 1986.
Segundo,ejercicio: Primera quincena de julio de 1986.
Tercer ejercicio: Segunda quincena de julio de 1986.

1.6 El programa que ha de regir estas pruebas selectivas es el
que figura como anexo I a la. presente Resolución. I

2. Requisitos de los' candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas,
los aSpirantes deberán reunir los siguient~s requisitos:

- Ser español. . .
- Tener cumplidos los dieciocho años el día que termine el

plazo de presentación de solicitudes.
- Estar en posesión del titulo oficial de Ingeniero Técnico

Industrial o en condiciones de obtenerlo en la fecha ~ expiración'
del plazo de presentación de solicitudes.

- No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación,física
o psíquica que impida el desempeño de las correspondientes
funciond.

- No haber sido se¡1áradó mediante expediente disciplinario del
servicio de cualquiera de las Administraciones Pú~licas ni h~larse
inhabilitado para el desempeño de las correspondientes funCIOnes
públicas. .

2.2 TodOft los requisitos indicados en las normas anteriore"
deberán cumplirse el ·último día del plazo de presentación d
solicitudes.
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3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas
deberán hacerlo constar en el modelo de impreso de solicitud
aprobado por esta Secretaria de Estado (Resolución de 25 de
febrero de 1986, «Boletín Oficial del Estado» del 27). Este modelo
de impreso será facilitado gratuitamente en los Gobiernos Civiles
de cada provincia, en las Dele~ciones de Gobierno de Ceuta y
Melilla, en las Oficinas de la Caja Postal, así como enel Centro de
Información Administrativa del Ministerio de la Presidencia.
Dirección Genera,l de la Función PUblica. y en el Instituto Nacional
de Administración Pública. A la instancia se acompañará fotocopia
del documento nacional de identidad.

3.2 Las personas con minusvalías deberán especificar ésta en
la instancia, en el apanado C'-ael recuadro: «Datos a consignar
según las bases de la' convocatori.a» y solicitar la correspondiente
adaptación.

3.3 El plazo de presentación de instancias será de veinte días
naturales, contados a partir del siguíente al de la publicación de esta
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

3.4 ÚlS solicitude1 se dirigirán a! ilustrísimo señor Subsecreta
rio del Ministerio de Industria y Energía.

3. S La presentación de las instancias se hatá en el Registro
General del Ministerio de Industria y Energía, paseo de la Caste
llana, 160, 28046 Madrid, o en la forma establecida en el articulo
66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

3.6 Los derechos de examen serán de 2.000 pesetas para todos
los aspirantes y se ingresarán en la cuenta corriente. número
8.699.074, «Pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de
Ingenieros Técnicos Industriales»~ en cualquiera de las Oficinas de
la Caja Postal. En concepto de p.stos de transferencia, los aspiran
tes abonarán 100 ~tas a Caja Postal.

En la solicitud deberá figurar el sello de la Caja Postal,
acreditativo del pago' de los derechos de examen, cuya falta
determinará la exclusión del aspirante. .

3.7 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán ser
subsanados en cualquier momento, de oficio o a petición del
interesado.

4. Admisión de candidatos

. 4.1 Terminado el plazo de presentación de instancias, el
Subsecretario del Ministerio de Industria y Energía publicará, por
delegación del Secretario de Estado para la Administración Pública,
en el plazo máximo de un mes, resolución aprobando la lista de
admitidos y excluidos en el «Boletín Oficial del Estado», en la que,
además de determinar fecha, lugar y hora de la realización del
primer ejercicio, recogerá la 'relación de los aspirantes excluidos,
especificando nombre, apelJidos y número del documento nacional
de identidad de los candidatos excluidos, así como la causa de su
no admisión..

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
días, contados a partir del siguiente a! de la publicación de la
resolución, para subsanar el error que haya motivado su exclusión.

4.3 Contra dicha resolución podfá interponerse recurso de
reposición en el plazo de un mes ante el Subsecretario de Industria
y Energía, contado a partir del día siguiente al de su publicación.

El escritQ de subsanación de errores se considerará recurso de
reposición si el aspirante fuese definitivamente excluido de la
realización de los ejercicios. '. •

5. Tribunal

S.l El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la
categoría seiunda de las recogidas en el anexo IV del_Real Decreto
1344/1984, de 4 de julio.

5.2 El Tribunal estará compuesto por cinco miembros titula
res y suplentes y será· presidido por la primera persona de la
relación, siendo Vocales primero, segundo y tercero las tres
siguientes, y Secretario, la· Ultima:

Tribunal titular: ..

Don Joaquín Maria Gutiérrez Carrera. Cuerpo de Ingenieros
Industriales.

. Don Joaquín Crespo Nogueira. Cuerpo de Ingenieros Industria-
les.

Don Juan Antonio Núñez Lagos. Cuerpo Superior de Ad'minis-
tradores Civiles del Estado~ .

Doña Maria Dolores Fernández Rodelas. Cuerpo de Ingenieros
Técnicos Industriales. '.

Do~ An~onio Pascual Cerrillos. Cuerpo de Ingenieros Técnicos
Industriales.

Tribunal suplénte:

Don Angel Malina Martin-Urda. Cuerpo de Ingenieros Tndus'
triales.

Don Angel Sallent Herranz. Cuerpo de IDJCnieros Industriales.
Don Angel Maillo Sánchez. Cuerpo Supenor de Administrado

res Civiles del Estado.
- Doña Estrella del Prado Bermejo. Cuerpo de Ingenieros Técni
cos Industriales.
. Dolla Rosario Romero López, Cuerpo de Ingenieros Técnicos

Industriales.

5.3 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve
nir, notificándolo a la autoridad que los haya nombrado, cuando
concurran en ellos circunstansias de las previstas en el anículo 20
de la Ley de Procedimiento Aaministrativo, o si hubiesen realizado
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso
a Cuerpos o Escalas de funcionarios en·los cinco años anteriores a
la publicación de esta convocatoria. .

El Presidente PQdrá exigir a los miembros del Tribunal declara
ción expresa de no hallarse incursos en las circunstancias previstas
en el Bnículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Asimismo los aspirantes podrán recusar a los miembros del
Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en el
párrafo anterior.

El plazo para solicitar la renuncia omanifestar la abstención
será de diez días naturales a partir de la publicación. en el «Boletín
Oficial del Estado» de la resolución a Que se refiere la base 4.1.

5.4 Con anterioridad a la iniciación del primer ejercicio, el
Secretario de Estado para la Administración Pública publicará en
el «Boletín Oficial del Estado» resolución por la Que se nombran a
los nu_evos miembros del Tribunal que hayan de sustituir a los que
han perdido su condición por alguna de las causas indicadas.

5.S Previa convocatona del Presidente, se constituirá el Tribu
nal con asistencia, al menos, de la mayoría absoluta .de sus
miembros. Celebrará su sesión de constitución en el plazo máximo
de treinta días a partir de su designación y mínimo de diez días
antes de la realización del primer ejercicio. ,

En dicha sesión el Tribunal acordará todas las decisiones Que le
correspondan en orden al correcto desarrollo de tas pruebas
selectivas.

S.6 A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar
válidamente, requerirá la presencia de la mayoría absoluta de sus
miembros.

5.7 DentrO dé las pruebas selectivas, el Tribunal resolverá
todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas
normas, así como 10 que se deba hacer en los casos no previstos.

5.8 El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos
de a~ores espeéialistas para las pruebas correspondientes de los
ejercicios Que estimen peninentes, limitándose dichos asesores a 
prestar su colaboración en .sus especialidades técnicas.

5.9 El Tribunal adoptará las me<jidas ¡>recisas de forma que
los aspirantes con minusvalías gocen de similares condiciones para·
la·realización de los ejercicios que el resto de los participantes. En
este sentido, se- establecerán para las persona's con minusvalías que
lo soliciten en las instancias las adaptaciones posibles de tiempos
y medios~ su realización. , '

. 5.10 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportu
nas para garantizar que los e¡·ercicios escritos que no hayan de ser
posteriormente leídos ante e Tribunal sean corregidos sin que se
conozca la identidad de los aspirantes, utilizando para ello los
impresos aprobados por la Orden del Ministerio de la Presidencia
de 18 de febrero de 1985 (<<Boletín OfIcial del Estado» del 22).

5.11 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el
Tribunal tendrá su sede en Madrid, Mmisterio de Industria y
Energía, paseo de la Castellana, 160 (tercera planta, Subdirección
Genera! de Penocal). .

5.12 En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar que
han superado las pruebas selectivas un número superior de
aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta de
aprobados que contravenga lo establecislo será nula de pleno
derecho.

-- 6. D.esarrollo d~ los eje~cicios ,
6.1 El orden de actuación de los opositores se IDlClara por

aquel cuyo primer - apellido comience por la .letra «Lu., de
conformidad con lo establecido en la Resolución de la Secretaria de
Estado para la Administración Pública de 1J de febrero de 1986
(<<Boletin Oficial del Estado» del 13), por la que se publica el
resultado del sorteo celebrado el di.. 10 de febrero de 1986.

6.2 En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeri.
dos por miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su
perwnalidad.

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
único llamamiento, siendo excluidos de las pruebas selectivas
Quienes no comparezcan, salvo en casos de fuerza mayor, debida
mente justificados y libremente apreciados por el Tribunal.

6.4 La publicación de. los sucesivos anuncios de celebración
del segundo y r~stantes ejercicios <!e la oposición se efectuará por
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e! Tri~unal en los locales donde se haya celebrado el primer
eJerCIcIo con doce horas al lJlenos de antelación del comienzo si se
trata del mismo' ejercicio o de veinticuatro horas si se trata de un
nuevo ejercicio. .

6.S En cualquier momentoiiel proceso selectivo, si el Tribunal
tuvi~se conocimiento.~ que ~Juno de los aspirantes no posa:, la
totahdad de los requIsitos eXlgldos por la presente convocatoria,
podrá proponer su exclusión, preVIa denuncia al interesado al
Subsecretario del Ministerio de Industria y Energía, que pondr~ en'
conocimiento de los órganos competentes las inexactitudes o
falsedades formuladas por el aspil'llRte en la solicitud de admisión
a las pruebas selectivas a los efectos que procedan.. .

7. Calijicat:ión de los ej(rcicios

7.~ Cada UDp de lo~ ejercici~ de Que se componen las pruebas
selectIvas ,secahficará mdependientemente con UDa puntuación
comprendida entre.cero y diez puntos, considerándose eliminatoria
en cada uno de,los ejerctcios la puntuación inferior a cinco puntos.

7.2 La callficaClón final de las pruebas vendrá determinada
por l~ ,suma de las puntuaciones obtenidas en los ejercicios de la
OpoSICión.

En caso de empate, el orden' se estable.cerá atendiendo a la
mayor edad de los aspirantes.

. 8. Lista de aprobadds

8. I Finalizado cada e¡"ercicio, el Tribunal bará pública la
relación de aprobados en e mismo. '.

8.2 Finalizada la realización de los 'tres ejercicios, el Tribunal
bará pública, en el lugar de celebración del tercer ejercicio y en
aquellos otros que estime oponunos; la relación de aspirantes
aprobados por orden de puntuación alcanzada, con indicación de
~os ,puntos obtenidos en cada ejercicio, la puntuación final e
lOdicando el número de documento nacional de identidad de cada
oposnoraprobado. .

El Presidente del Tribunal enviará una copia cenificada de la
lis~,de aprobados a la autoridad convocante y al Subsecretario del
MlOlsterio de Industria y Energía, especificando igualmente el
número de aproba~os en cada uno de los ejercicios.

9. PresentaciófI de documentos

. ~.1 En el plazo de veinte días naturales, a contar desde el
slgulent~ a aquel en. que se haga pública la relación de aprobados,
l~s OPOSitOres d;eberán presentar en el Registro General del Minisre.
no de Industna y Energía (paseo de la Castellana, 160 28046
Madridllos siguientes documentos: '

A. Fotocopia compulsada del título de Ingeniero Técnico
Industrial o ce~ficación a~dérnica que acredite haber cumplido
todos los reqUISitos necesanos para obtener el título haciendose
constar la fecba de aprobación de la reválida final e~igida.

B. Declaración jurada o promesa de no baber sido separado,
JJ!edla~~e ex~ente ~sciplinari~, del, ~rvicio de ninguna Admi·
Dlstraclon Púbhca, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas, según el modelo que figura como anexo II en
esta convocatoria.

. C.' Los aspirantes que hayan hecho valer su condición de
personas con minusvalías deberán presentar certificación de los
órganos competentes del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
que acredite ~ condición e igualmente deberán presentar certifi
cado de los Citados órganos o de la Administración sanitaria
acreditativos de la compatibilidad con el desempeño de tareas y
funciones correspondientes.

9.2 Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presen·
tar los documentos expresados en la base anterior, podrá acredi·
tarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria. por
cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9,3 Quienes tu~ie~n la condición de funcionarios de carrera,
estar~n exeJ.1t~s de JustIficar documentalmente las condiciones y
de,mas requI~ltos ya aprobados para obtener su anterior nombra
~Iento, dehle.ndo Presentar certificación del Ministerio u Orga
ntsmo del Q.ue dependieran para acreditar tal condic~ón;

9.4 QUienes dentro del plazo fijado. y salvo los casós de, fuerza
mayor, no presentasen la documentación o del examen de la misma
se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la
base 2, punto 1, no podrán ser nombrado"s funcionarios de carrera

,~ qU~án anuladas Sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabi- '
lidad en que hubieren incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

10. Elección de destino

10.1 Una vez terminado -el plazo de presentación de los
documentos citados en el apartado 9.1 de la base anterior y hechas
la:s ,c,?mpro~aC1ones oportunas, el Ministerio de Industria y Energía
dingIrá esento a 1~ aspirantes aprobados, ofreciéndoles las vacan·

tes existentes, ~ .efectos de .que se lleve a cabo por los mismos la
oportuna pe11clon de desuoQ en el plazo de dIez días naturales,
contados a partir del siguiente al de la recepción de la citad,
comunicación.

10.2 Los aspirantes aprobados. tendrán obligación de elegir,
por orden de preferencia, todos los destinos orenados.

10.3 Los destinos serán adjuQicados de acuerdo con 10 especi-
ficado en la base primera, apartado tres. - -

10.4 Quienes dentro del- plazo señalado, y salvo causa de
fuerza mayor debidamente justificada. no elijan vacante, serán
destinados ~ aquellas plazas que no hayan sido adjudicadas al resto
de los aspirantes. . .

11. NomblJ~miento deJuncionarios de ca"era

11.1 Concluida ~ fase de oposición, la presentación de docu·
mentas y la elección de destino. se procederá al nombramiento de
funcionarios de carrera del Cuerpo de Ingenieros Técnicos Indus·
triales a favor de los aspirantes que hayan superado las presentes
pruebas y cumplidos los trámites indicados.-

A estos efectos, el Secretario de Estado para la Administración
Pl\blica dietará la resolución de nombramiento de funcionarios de
carrera, que se· publicará en el «Boletin Oficial del Estado». La
citada resolución especificará el destino adjudicado a cada aspi
rante aprobado.

11.2 La toma de posesión de los aspirantes aprobados será
efectuada en el plazo de un mes, contado desde la fecha de
publicación de su nombramiento en el ..Boletín Oficial del Estado».

12. Norma final

La presente convocatoria, y cuantos ackls administrativos se
deriven de ella.. asi como la actuación del Tribunal, podrán ser,
impugnados en los casos y en la forma establecidos por la Ley de
Procedimiento Administrativo.

AsimismQ, la Adminstraeión podrá. en su casO, proceder a la
revisión de las resoluciones del Tribunal, conforme a 10 previsto en
la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico a VV, 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de mano de 1986.-El secretario de Estado, Fran

cisco Ramos Femández-Torrecilla.

Ilmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Industria y Energía
Director general de la Función Pública y Presidente del Tri:
bunal.

ANEXO I

Primer ejercido

Grupo 1.° Temas de LJerecho

Tema 1; La organización de la Administración Central espa
ñola.-El Jefe del Estado.-Funciones.-EI Consejo de Ministros:
Funciones.-Las Comisiones Delegadas del Gobierno: Enumeración
y funciones.

Tema 2. El Ministerio de In4ustria y Energía: Antecedentes y
0~mzacl6n vtgente.-Competenc18 de los Centros directivos.-Las .
Direcciones ProvinciaIc;:¡: Organización y funciones.

Tema 3.• Lbs Organismos autónomos del Ministerio de Indus
tria y Energía: E~umeración.-Especial referencia al Instituto Nacio-
nal de Industna. Junta de Energía Nuclear y Registro de la
Propiedad Industria!: Organización y funciones. .

Tem~~. !21 ~ervicio públic~.-~s distintos mddos de gestión
del serviCIO publico.-La expropI8C1ón forzosa: Procedimiento.

Tema 5. El procedimiento administrativo: Su regulación
legal.-EI procedimiento en,general: Iniciación, ordenación, instruc.
ción y tenninación.-Los procedimientos especiales.-El procedi·
miento sancionador.

Tema 6. Los recursos administrativos: Concepto Y.. clases. El
recurso de alzada.-El recurso de reposición..,.El recurso de revi
sión,-Las reclamaciones económico-administrativas.

Tema 7. La función pública: Ré¡pmen iel>al ~te.-Los funcioruUios
de carrera: DeredJos y debenos.-Inoom libilidadéS.-""-'-ét disci'pIina-
" ""-'-- de ibl' pa .""""~-n~~ retn Jl'IlVM5-Responsabilidad de autoridades y funciona-

n<JS.
, Tema 8. La Constitución española de 1978: Estructura. Princi·
pios .ge~erales.-E;soecial atención a los principios sobre política
economlca.-Derechos, ¡loberos y libertades reconocidos en la Cons
titución.-Le Corona: Funciones. y prerrogativas.

Tema 9. El Gobernador civil: Atribuciones.-Las relaciones del
~obi~rno Civ~1 con la Administración Local.-La provincia: Orga.
mza9-c?n prOVIncial y c~mpetencias. El Municipio: Organización
muwClpal y competenCtaS. . - .

Tema 10. Las Comunidades autónomas.-Los Estatutos d
autonom!a.-Competencias de las Comunidades autónc



BOE núm. 68 Jueves 20 marzo 1986 \0577

mas.-Competencias exclusivas del Estado.-Organos de las Comu-
nidades autónomas y su control. "' "

Tema 11. Relaciones laborales: Legislación vigente.-Regla
mentaciones.-Convc:nios coJeetivos.-El contrato de trabajo: Su
concepto y naturaleza.-Expedientes de crisis.

Tema 12. Seguridad e higiene en el trabajo.-La Inspección de
Trabajo.-Inspección de Centros regidos o administrados por 'el
Estado.

Tema 13. La Hacienda Pública.-El presupuesto.-EI sector
publico y su actividad ~onómica y financiera.-la Empresa
publica.

Tema 14. El siste~ tributario espai:lol.-Los impuestos: Espe-'
dal referencia a los que gravan a las Empresas industriales.
Impuestos especiales.-Tasas y exacciones fiscales.

Grupo 2.° Legislación biSíca industria!

Tema 1. Ordenación y defensa de la industria: Leyes de 1 de
septiembre y 24 de noviembre de 1939.-Disposieiones dictadas en
relación con la ordenación y defensa de la mdustria. ,

Tema 2. Régimen de lDstalación, ampliación y traslado de
industrias: Decreto de 22 de julio de 1967 y Real Decreto
2135/1980, de 26 de septiembre.-Clasificación de industrias.-EI
Registro Industrial.-Reconversión y Reindustrializacién: Real
Decreto-ley de 30 de noviembre de 1983.

Tema 3. Industrias de interés preferente: Ley de 2 de diciem
bre de 1983 y Decreto de 8 de septiembre de 1964.-Ambito de
aplicación, procedimiento para la determinación de empresas
incluidas en un sector o zona. Beneficios.

Tema 4. Localización industrial: Planificación del
suelo.-Planes generales y parciales.~etuación administrativa:
Autorizaciones y licencias.-Promoción industrial regional.-Zonas
de preferente localización industrial y polígonos industria
les.-Grandes áreas de expansión industrial y polos de desarrollo.
Zonas de Urgente Reindustrialización.

Tema 5. Promoción indWiiFial sectorial.-La defensa de la
producción nacional: Cenificado de productor nacional, certificado
de excepción y marca nacional de calidad.-Sectores preferentes.
acciones concertadas. planes de reestructuración y planes sectoria
les específicos.

Tema 6. Actividades molestas. insalubres, nocivas y peligro
sas: Disposiciones generales.-Competencias.-Intervención admi·
nistrativa.-Actividades reguladas en el Decreto de 30 de noviembre
de 1961.

Tema 7. El medio ambiente industrial.-La Ley de Protección
del Medio Ambiente Atmosfhico: Normas reglamentarias. Campe
teneias.-Residuos sólidos urbanos.

Tema 8. la energía eléctrica: Legislación básica-Competencias del
Ministerio de Industria Y Energía.-El servicio públioo de suministro de
energía eléctrica: Su ordenación tqUlarión.-Cooservación de la Fnergia:
Ley de 30 de diciembre de 1~

Tema 9. La expropiación forzosa y la servidumbre de paso de
energía eleetrica: Ley de 18 de marzo de 1986.-1..05 Decreto.. de 20
de octubre de 1966. .

Tema 10. La energía nuclear: Ley de 29 de abril de 1964.
Centrales e instalaciones nucleares.-Autorización y puesta en
servicio de instalaciones fnucleares.-El Consejo de Seguridad
Nuclear. ..

tema 11. La industria ·del gas.-EI servicio público de suminis
tro de gas: Su ordenación y regulación.-Régimen de autorizaciones
y eoncesiones.-Los gases licuados del -petróleo.-EI suministro de
agua..

Tema 12. Régimen jurídico de la investigación y explotación
de hidrocarburos: Ley de 27 de junio de 1974 y normas comple·
mentarias.

Teina 13. Ley de Minas de 21 de julio de 1973.-Reglamento
General para.el Régimen de la Minería.-La Ley de Fomento de la
Minería de 4·de enero de 1977.

Tema 14. La Inspección Técnica de Vehículos.-Competencias
del Ministerio de Industrial y Energía reguladas en el Código de la
Circulación y disposiciones complementarias.-Normas sobre talle- _
res de reparación de vehículos automóviles.

Tema 15. La industria química y alimentaria.-Control sanita
rio de la producción industrial.-EI Código Alimentario Espa
ñol.-Reglamentos Técnico-Sanitarios.-Reglamentación del frio
industrial.

Tema 16. La artesanía: Ordenación y fomento de la produc
ción artesana. Los oficios artesanos: El repertorio y la carta de
anesano.-La inscripción en el Registro de la Artesania.-Zonas de
protección anesana.

Tema 17.. La propiedad industrial.-Legislació'n básica aplica
ble.-Registro de Invenciones.-La patente y el modelo de' utili·
dad.-Características y procedimiento administrativo de conee
sión.-La puesta en práctica o explotación..:....Registro de signos
distintivos y de modelos o dibujos industriales.

Grupo 3.° Aspectos técnicos de las normas reglamentarias

Tema 1. Técnicas utilizadas en la medida de presiones calor.
tem peratura, fOlOmetria, ruidos y vibraciones.

Tema 2. Tecnicas utilizadas en la .medida de' viscosidad. pH.
radiactividad y concentración de gases nocivos.

Tema 3. Ensayos de materiales mediante pruebas no destruc-
tivas y destructivas. .

Tema 4. Ensayo de metales preciosos: Sistemas.-Trabajos
complementarios.

Tema 5. Recipientes a presión que contienen vapor. gases
licuados, comprimidos y disueltos a presión.-Sistemas de seguri-
dad.-Pruebas y verificaciones. .

Tema 6. Generadores de vapor: Sistemas e instalaciones
automáticas.-Dispositivos de seguridad.-Pruebas y verificaciones.

Tema 7. Contadores de liquidos y gases.-Sunidores de carbu
rantes.-Verificaciones.

Tema 8. Aparatos elevadores y sus dispositivos de seguri
dad.-Pruebas y verificaciones de estos aparatos.

Tema 9. Vehículos automóviles.-0rganos esenciales del vehi·
culo.-Motores de explosión y de combustión.-Potencia al freno y
potencia fiscal.

Tema 10. Ensayo de frenado de vehículos automóvi
les.-Alineación de ruedas.-Comprobación de faros.-Analisis de
gases de escape.-Verificación de aparatos taxímetros.

Tema 11. .Motores eléctricos.-Regulación, ensayo. conexio
nado y protección de los diversos tipos.

Tema 12. Centros de transformación.-Descripclón y protee
ción.-Pruebas.

Tema 13. Línea de transporte y distribución de energía
eléctrica en alta tensión.-Caracteristicas y acciones a considerar en
su cálculo.-Protecciones. .

Tema 14. Instalaciones receptoras de energía eléctrica. Protee
ciones.-Verificaciones.

Tema 15. EQuipos de medida de energía elOCtrica en alta ten
sión.-TtlIIlSfunnadom; de tensión e intensidad.-Conexionado.-ProIea:ión.

Tema 16. Contadores electricos de corriente continua y
alterna mono y polifasica.-Indicadores de máximo consumo
(maxímetros).-Limitadores.-Protecciones.-Verificaciones.

Tema 17. Instalaciones de sumjnistro de agua.-Instalaciones
de suministro de ga~-Pruebas y verificaciones.

Tema 18. Determinación del poder calorifico superior e infe
rior y de la densidad de un gas destinado a suministro
pubhco.-Indices de Wobbe.y de Delbourg. .

Tema 19. Producción de frío lndustrial.-Organos esenciales.
Sistemas de seguridad.-Pruebas y verificaciones.

Tema 20. Contaminación ambiental.-Depuración de gases y
liquidos.-Tratamiento de .residuos.

Segundo ejercicio

Grupo 1.° Reglamentos de frecuente aplicación

Tema l. Reglamento de verificaciones eléctricas y regularidad
en el suministro: Aprobación y verificaciones de aparatos de
medida y comprobación de aparatos receptores.-Fraudes de ener
gía electrica.-Regularidad de los Sllministros: Condiciones de
suministro, tarifas y póliza de abono.

Tema 2. Reglamento sobre instalación y funcionamiento de
estaciones transformadoras: Directrices para la realización del
proyecto.-Alimentación de la estación transformadora: Caracterís
ticas.-Protecciones contra sobreintensidades: Lado llrimario y lado,
secundario del transformador.

Tema 3. Reglamento técnico de líneas eléctricas aéreas de alta
tensión: Directrices para la redacción del proyecto. Elementos
'utilizados en las Iíneas.-Acciones a considerar en el cál
culo.-Cálculos electricos.-Cálculos mecánicos.-Prescripciones
sobre cruzamIentos, paralelismos y paso de zonas.-Derivaciones.
seccionamiento y protecciones.

Tema 4. Reglamento electrotecnico para baja tensión e ins
trucciones complementarias: Redes aéreas y subterráneas para
distribución de energía eléctrica en baja tensión e instalaciones de
enlace.-Instalaciones de alumbrado público.-Suministros en baja
tensión y previsión de cargas. 1

Tema 5. Reglamento electrotécnico para baja tensión e ins·
trucciones complementarias (continuación): Instalaciones interio·
res o receptoras.-Instalaciones en locales de pública concurrencia y
locales de características especiales.-:-Inspección de las instalacio
nes.-Referencia a las normas de obligado cumplimiento.

Tema 6. Reglamento general del servicio 'públi~o de gases
combustibles: Objeto y ténninos que se expresan en el Regla
mento.-Concesiones y autorizaciones.-Obligaciones y responsabili
dades.-Instalaciones.-Suministros.-Tarifas y precios. Aparatos de
medida, laboratorios y verificación.-Contratos. facturación y frau·
des.
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Tema 7. Reglamento de recipientes a presión: Competencia
administrativa.-Aparatos que comprende: Trámites para su autori·
zación 'y presiones de prueba.-Emplazamiento de aparatos.. Ele·
mentas de seguridad.-Inspecciones y pruebas.-Accidentes, sancio
nes y recursos.-Entidades colaboradoras de la Administración.

Tema 8. Orden sobre prevención y corrección de la contami·
nación industrial de la atmósfera (Orden de 18 de octubre de 1976):
Ambito de aplicación.-Competencia administrativa.-Aprobación
del proyeclo.-Autorización de puesta en marcha y funcionamiento
de las instalaciones.-Situaciones de emergencia.-Entidades especia
lizadas en medio ambiente industrial atrnosférico.-lnventarios y
programas.-Infracciones y sanciones.

Tema 9, Reglamento de aparatos elevadores: Prescripciones
técnicas.-Autorizaciones: Aprobación de tipos y autorizaciones de
funcionamiento.-Conservación e inspección.-Empresas conserva
doras.-Reconocimientos generales periódicos.-Aperatos elevado
res en obras.

Tema 10. Código de la Circulación (competencia del Ministe
rio de Industria y Energía): Definiciones y organismos oficia
les.-Alumbrado y señaliza¡;ión óptima de los vehícu
los.-Condiciones técnicas que deben reunir los vehículos
automóviles.-Matriculación de vehículos y su inspección téc~

nica.-Reglamentación para la aprobación y verificación de apara-
tos taxímetros. - .

Tema 11. Reglamento de seguridad para plantas e instalacio
nes frigoríficas e instrucciones complementarias: Terminología.
Clasificación de los refrigerantes.-Sistemas de refrigera
ción.-Instrucciones de seguridad.-Instalaciones y cooservadores
frigoriSlaS autorizados.-Inspecciones periódicas.

Tema 12. Reglamento de actividades molestas, insalubres,
nocivas y peligrosas: Objeto y actividades regula
das.-Competencias.-Procedimiento para la concesión de licen
cias.-Sanciones y recursos.

Grupo 2.° InJic~-de materias sobre reglamentos y normas técnicas
de seguridaiJ

1. Reglamentos y normas técnicas o de seguridad sobre
generación, transporte, transformación, distribución y utilización
de la energía eléctrica:

1.1 Condiciones técnicas y garantías de seguridad en centrales
eléctricas, subestaciones y centros de transformación e instruccio
nes complemetarias. (Real Decreto 3275/1982; de 12 de noviem
bre, y Orden de 6 de julio de 1984.)

1.2 Líneas eléctricas de alta tensión. (Decreto 3151/1968, de
28 de noviembre.)

1.3 Reglamento electrotécnico para baja tensión. (Decreto
2413/1973. de 20 de noviembre; Real Decreto de 2 de febrero de
1979 e instrucciones complementarias; Ordenes de 31 de octubre
de 1973.6 de abril de 1974 y 19 de diciembre de 1977.)

1.4 Reglamento de aparatos domesticos que utilizan energía
eléctrica. (Real Decreto 788/1980, de 28 de marzo.)

1.5 Verificaciones eléctricas y regularidad en el'suministro de
energía. (Decreto de 12 de marzo lit 1954, Real Decreto 724/1979,
de 20 de febrero, Real Decreto (725/1984, de 18 de julio y Real
Decreto 724/1979, de 2 de febrero.)

2. Re21amentos y normas técnicas o de seguridad sobre
combustibTes líquidos:

2.1 Reglamenta, sobre utilización de productos petrolíferos
para calefacción y otros usos no industriales. (Orden de 21 de junio
de 1968.)

2.2 Regiamento de seguridad para las refinerías de petróleo y
parques de almacenamiento de productos petrolíferos. (Decreto
3143/1975, de 31 de octubre.)

2.3 Reglamento de homologación de quemadores para com
bustibles líquidos en instalaciones fijas. (Orden de 10 de diciembre
de 1975.)

3. Reglamentos o normas técnicas o de seguridad sobre
combustibTes gaseosos: .. .

3.1 Reglamento general del servicio público de gases combus-
tibies. (Decreto 2913/1973, de 26 de octl/bre.)

3.2 Regiamento de redes y acometidas de combustibles gaseo
sos y sus instrucciones anexas. (Orden de 18 de noviembre de
1974.)
~ 3.3 Normas básicas para instalaciones de gas en edificios
habitados. (Orden de 23 de marzo de 1974.)

3.4 Reglamentó de aparatos que utilizan combustibles gaseo
sos y sus "anexos. (Decreto 1651/1974, de 7 de marzo.)

3.5 Normas de seguridad para la construcción, montaje y
funcionamiento de 'las plantas de llenado y trasvase de GLP.
(Orden de 1 de diciembre de 1961.)

3.6 Reglamento sobre centros de almacenamiento y distribu
ción de OL}>. (Orden de 30 de octubre de 1970.)

3.7 Reglamento para instalaciones distribuidoras de gases
licuados del petróleo (OLP), de 0,1 a 20 metros cúbicos de
capacidad. (Orden de 7 de agosto de 1969.) .

3. 8 Reglamento para las instalaciones distribuidoras de ga~s

licuados del petróleo (GLP), con depósitos de capacidades supeno
res a 20 metros cúbicos y hasta 2.000 metros cúbicos. (Orden de 30
de diciembre de 1971.)

3.9 Normas para el almacenamiento y suministro de gases
licuados del petróleo (GLP) a granel para su utilización como
carburante para vehículos de motor. (Orden de 24 de.noviembre de
1982.)

4. Reglamentos y normas técnicas o de seguridad sobre
productos químicos:

4.1 Reglamento de almacenamiento de productos químicos.
(Real Decreto 668/1980, de 8 de febrero.)

4.2 ITC MIE-APQ 001 del Reglamento de almacenamiento de
productos químicos referente a líquidos inflamabjes y combusti-
bles. (Orden de 26 de octubre de 1983.)· .

4.3 ITC M1E APQ 002 del ~mento de almacenamiento de
productos químicos referente a óXldo de etileno. (Orden de 12 de
marzo de 1982.)

4.4 ITC MIE APQ 003 del Reolamento de almacenamiento de
productos químicos referente al eroro. (Orden de 1 de marzo.de
1984.)

5. Reglamentos y normas técnicas o de seguridaq. diversas:

5.1 Reglamento de aparatos a presión. (Real Decreto "'
1244/1979, de 4 de abril, y Real Decreto 507/1982, de 15 de enero.)

5.2 Reglamento de aparatos elevadores. (Orden de 30 de junio
de 1966 y Orden de 16 de noviembre de 1981.)

5.3 Aparatos de propulsión hidráulica y normas, para la
aprobación de sus eqUIpos- impulsores. (Orden de 30 de Junio de
1974.)

5.4 Reglamento de segurtdad para plantas e instalaciones
frigoríficas e instrUcciones complementarias. (Real Decreto
3099/1977, de 8 de septiembre, y Orden de 24 de enero de 1978.)

5.5 Normas básicas para las instalaciones interiores de sumi~

nistro de agua (Orden de 9 de diciembre de 1975.) .
. 5.6 Re21amento general de las actuaciones del Ministerio de
Industria y t:nergia en el campo de la normalización y homologa·
ción. (Real Decreto 2584/1981, de 18 de septiembre.) ,

5.7 Normas generales que deben cumplir las Entidades cola
boradoras. (Real Decreto 73511979, de 20 de febrero, y Ordenes
que lo desarrollan.)

5.8 Reglamento de metales preciosos. (Decreto de 29 de enero
de 1934.)

5.9 . Pesas y medidas. (Ley de 8 de noviembre de 1967 y
Decreto de 25 de abnl de 1974, y Reglamento de 1 de febrero de
1952.)

5.10 Normas de fabricación y homologación de aparatos de
juego. (Ordenes de 6 de a~osto de 1977; 19 de diciembre de 1977
y Real Decreto de 24 de Julio de 1981.) .

5.11 Prefabricados de hormigón que deben cumplir funciones
resistentes. (Real Decreto 1630/1980, de 18 de julio.)

5.12 Transporte de mercancías peligrosas. (Real Decreto
1989/1979, de 29 de junio, y Real Decreto 1723/1984, de 20 de
junio; Real Decreto 881/1982, de 5 de marzo; Real Decreto
1749{1984, de 1 de a80stO.)

6. Contamin;tción:

6.1 Contaminación atmosferica. (Ley de 22 de diciembre de
1972 y Decreto de 6 de febrero de 1975.)

6.2 limites de contaminación atmosrerica producidos por
vehículos automóviles y normas correspondientes. (Decreto de 9 de
agosto de 1974 y Orden de 9 de diciembre de 1975.) ..

6.3 Tipificación, características y condiciones de empleo de
combustibles y carburantes. (Decreto de 23 de a80sto de 1975 y
Decreto de 3 de mayo de 1977, Real Decreto de 30 de diciembre
de 1980, Real Decreto de 24 de julio de 1981 y Real Decreto de 12
de a80sto de 1982.)

7. Reglamentos y normas técnicas o de seguridad sobre
energía nuclear: '

7.1 Reglamento sobre cobertura de riesgos nucleares. (Decreto
de 18 de septiembre de 1961 y Decreto de 25 de noviembre de
1968.)

7.2 Reglamento sobre instalaciones nucleares y radiactivas.
(Decreto de 21 de julio de 1972.)

7.3 Normas de homologación de aparatos radiacfjvos. (Orden
de 20 de marzo de 1975.)

7.4 Reglamento sobre protección sanitaria contra radiacione~
ionizantes. (Real Decreto de 12 de agosto de 1982.)
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8. Reglamentos y normas técnicas o de quridad relativos a
vehiculos automóviles y a los tal~eres de reparación de los ~ismos:

8.1 Preceptos técnicos contenidos en el Cód~o de la Circula~

ci6n de la competencia del Ministerio de Industns y Energia.
8.2 Regulación de la actividad de los talleres de reparación de

vehiculos automóviles. (Decreto de 6 de abril de 1972 y Orden
ministerial de 8 de febrero de 1975.)

8.3 Reformas de imponancia en los vehiculos automóviles.
(Orden de 19 de a¡¡osto de 1972 y Orden de 5 de noviembre de
1975.)

(Observación: Quedará incluida cualquier otra disposición
sobre las materias reseñadas, vigente en el momento del ejercicio.)

J:ercer ejercicio

Grupo 1.° Econom{a de Emp!"esa y organ;zaciónindustrial

Tema 1. La Empresa: Conceptoy función.-Clases de Empre~

sas.-Organización de las Empresas: Funciones de los órganos de
dirección, de administración y de gestión.-Las Socieda·
des.-Responsabilidad de lo sotíos.

Tema 2. La inversión en la Empresa industrial: Criterios de
selección.-Capital'fijo: Sus panida~ fundamentaJes.-Inversión pro-.
ductiva y capacidad de producción.-El ciclo del ejercicio: CapitaJ
circulante y su rotación.

. Tema 3. La financiaci6n de la Empresa industrial: Fuentes
internas y externas.-El crédito oficial, institu60nal y pri-.
vado.-Crédito a corto, medio y largo plazo: Su función especí
fica.-La letra de cambio.

Tema 4. El ciclo de producción de la Empresa industrial: El
establecimiento industrial.-Los insumos de la Empresa: Materias
primas, energía y -servicios.- El proceso de producción: Su organi
zaci6n.-El mercado: Estudio y programaci6n.-La exportaci6.n.

Tema 5. El factor humano en la Empresa industrial: División
y cualificación del personal.-La formación profesional de directi
vos y empleados.-Productividad del factor trabajo.-Racio
nalización' de la J)J'Oducci6n.

Tema 6. Los costes de la Empresa industrial: COstes fijos y
variables.-Costes de -fabricación, administración, distribución y
financiación.-Anáüsis de los costes de fabricación: Magnitudes
determinantes._Estimación de los costes en función de la capacidad
de producción y su utilización: Empleo de ratios.

Tema 7. El ejercicio de la Empresa inc;tustrial: Evaluación
periódica de resultados.-Devaluación de activos: La amortiza
cion.-Autofinanciación: Formación de reservas.-Los beneficios y.
su iI1?posición.-La insol.vencia de la Empresa: Suspensión de pagos

. y qUIebra. .
Tema 8. La contabili4ad de la Empresa industrial: Sistemas

contables.-Las cuentas: Sus partidas~~os y abonos. La cuenta
de resultados: Detenninación de rentabilIdad de' la Empresa.-El
balance.·

Tema 9. La estadística Industrial: FiJta1idad y medios.-Di..
tribuciones estadísticas: Medida de la tendencia central y de la
dis~ón.-Series cronológicas.-Las técnicas de muestreo: Su apli~
C8Clón al control.

Tema 10. El sector industrial en la economía: La evolución y
la coyuntura.-EI PIS y la renta- industrial.-El empleo industriaL-El
sector industrial en la balanzacomercial.-Gradode cober~

tura.-Distribución territorial de la actividad industrial.
Tema 11. La intervención estatal en la industria: Su evoJu

ción.-Régimen de censo y policía de los establecimientos industria
les.-Régimen de autorizaciones administrativas.-Las inversiones
extranjeras.-EI sector público en la industria: Los monopolios y las

,Empresas nacionales.
Tema 12....La esctructura industrial: Dimensión y eficacia de

las Empresas.-La política de dimensiones mínimas.-Asociaci6n y
fusión de Empresas: Régimen y beneficios.-Planes de reestructura
ción sectorial.

Tema 13. La promoción industrial: Planteamiento y evolu
ci6n.-Los planes de desarroUo.-La promoción sectorial: Sectores
preferentes, acciones concertadas y planes nacionales.':'La promo~
ción regional: Polos, áreas industriales, zonas y polígonos preíeren
tes.-Zonas de urgente reind\lstrialización.

Tema 14. La tecnología en la industria.-La creación tecnoló
gica y la· propiedad industrial: Su controL-La transferencia de
tecnología.-la normalización de la "producción: Reglamentación y
verificación.-Homologación. '

-Grupo 2.0 Procesos industriales

Tema 1. Producción de energía eléctrica.
Tema 2. Refino del petróleo. •
Tema 3. Producción y envasado de combustibles gaseoosos.
Tema 4. MetaluJlia.
Tema 5. Siderurg¡a.

·Tema 6.- Fundidón y moldeo. .
Tema 7. Laminación, forja y estampación.
Tema 8. Industrias de recubrimientos metálicos.
Tema 9. Fabricación de maqui~aria y bienes de equipo.
Tema 10. Operaciones y maquinaria para mecanizado de

metales. •
Tema 11. Fabricación de componentes y aparatos electróni~

coso
Tema 12. Fabricación de aparamento y material eléctrico.
Tema 13. Ingeniería de los procesos de datos.
Tema 14. Industria petroquímica.
Tema 15. Procesos de la lDdulitria fannacéutica.
Tema 16. Industrias del caucho y plásticos.
Tema 17. Fabricación de cemento y sus derivados.
Tema 18. Industrias de cerámica y vidrio.
Tema 19. Fabricación de pasta de. papel, papel Y cartón. Artes

gráficas.
Tema 20. Industrias de la madera y del corcho.
Tema 21. Industna textil 't de géneros de punto. ConfecCión.
Tema 22. Preparado, curtIdo y acabado de pieles Calzado y

artículos de piel.
Tema 23. Fabricación de harinas. Elaboración de pan, galletas

y articulos de pastelería. Piensos compuestos.
Tema 24. Procesos de" la obtención del azúcar. -
Tema 25. Fabricación de conservas.
Tema 26. Destilación de alcoholes y fabricación de bebidas.
Tema 27. Elaboración de productos del tabaco y fabricación

de cerillas.

ANEXO 11

Don _ _' , con domicilio
en __ , número ,
con documento nati0nal de iden1idad ~úmero ....•........................ ,

Declara, bajo juramento O promesa (táchese lo que no proceda),
a efectos de ser nombrado funcionario de carrera del Cuerpo de
Ingenieros Técnicos Industriales, que 00 ha sido separado del
servicio de ninguna de las Administraciones públicas, y que no se
halla inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

En a de , de 1986..

.7460 RESOLUCION de18 de marzo de 1986. de la
SecretarÚJ,de Estado para la Administración Pública,
por la que se convocan pruebas .selectivas para el
ingreso en el C~erpo Superior de Inspectores de
Trabajo y Seguridad Social. '

·lImos. Sres.: En ·cumplimiento de lo dispuesto en el Real
'Decreto 350/1986, de 21 de febrero, por el que se aprueba la Oferta
de Empleo Público para 1986, y con el fin de atender a las
necesidades de personal en la Administración,

Esta Secretaría de Estado, en uso de. las competencias que le
están atribuidas en el artículo 6.2 del Real Decreto 2169/1984, de
28 de noviembre,. previo informe favorable de. la Comisión
Superior de Personal y a propuesta del Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social, acuerda convocar pruebas selectivas para el
ingreso en el Cuerpo Su~rior'de Inspectores de Trabajo· y
Seguridad Social, con sujecIón 8 las siguientes

Bases de convocatoria

1. Normas generales

1.1 . Se convocan pruebas selectivas para cubrir 40 plazas en el
Cuerpo Superior de Inspectores de Trabajo y Seguridad Social por
el sistema de oposición.

1.2 A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables la
Ley 30/1984. de 2 de agosto; el Real Decreto 2223/1984. de 19 de
diciembre, y las bases de esta convocatoria.

1.3 . .La adjudicación de las plazas a los aspirantes aprobados se
efectuará de acuerdo con la puntuación obtenida por estos en la
fase de oposición.

1.4 1.a fase de oposición constará de los ~ercicios Que a
contin~óo se indican: .

1.4.1· Primer ejercicio: Co~sistirá en desarrollar por escrito,
durante el plazo de cinco horas, tres temas de entre los que figuran
en el programa anexo a la preserite convocatoria, como correspon·
diente al primer ejercicio, distribuidos de la siguiente forma:

Un tema spcado a la suerte de entre los que integran la parte
común.


